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VISTOS:

El Memorando No 0333-2012-DG-|NCN, emitida por la DirecciÓn General, el Proyecto de
Investigación presentado por la Invest¡gadora princ¡pal Lic. Giannina Alhuay cap¡llo y por los Co-
¡nvestigadores B¡ol. Silvia Rodriguez Buezo de Manzanedo, Biol. Manuela Verástegu¡ Pimentel,
Dr. Héctor Hugo Garcia Lescano; Titulado: "USO SIMULTANEO DEL METoDO DE BAERMANN
Y LA TECNICA DE SEDIMENTACION ESPONTANEA EN TUBO EN EL DIAGNOSTICO DE

STRONGYLOIDES STERCORALTS, INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS NEUROLOGICAS
2012-2013", el Informe No 036-2012-INCN-J EF.OEAIDE, emitida por la Oficina Ejecutiva de Apoyo
a la Investigación y Docencia Espec¡alizada y las Cert¡f¡caciones del Comité Institucional de Et'ca
en la Investigación y del Comité de lnvestigación del Instituto Nacional de Ciencias NeurolÓ9icas.

CONSIDERANDO:

Que, el literal m), del Art. 8'de la l-ey N'27657-Ley del Ministerio de Salud y el Inc. d) del Art l1"
del Reglamento de organización y Func¡ones, aprobado por la ResoluciÓn Ministerial N' 787-
2OO6-MlNSA, faculta al Director General aprobar los proyectos y conven¡os de investigaciÓn y las

Dropuestas de innovación de normas en el ámbito de su competencia y en concordancia con la

Ley N'27658- Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado;

Que, el Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas, es una entidad dedicada al D¡agnÓstico y

Tratamiento de patologÍas que afectan al Sistema Nervioso, y deb¡do a sus características
especiales da atención a pacientes provenientes de todas las regiones del pals;

eue, es v¡s¡ón del Instituto ser un centro lÍder en la ¡nvestigac¡ón y desarrollo de tecnología en las

ciencias neurológicas; asimismo, un centro de referenc¡a para la formaciÓn y capacitación de

profesionales de la especialidad en el ámbito nacional e internacional y como tal, debe promover

apoyar y autorizar las ¡nvestigaciones que se promuevan en el Inst¡tuto;

Que, la Strongyloides Stercoralis, nematodo intestinal que produce infecciones habitualmente
crónicas en los humanos, debido a su capacidad para producir auto-infección interna en el

hospedero. Se est¡ma que existen decenas de m¡llones de personas infectadas a n¡vel mundial;

una gran proporción de casos cursan as¡ntomát¡camente, pero ex¡ste una gran morbi-mortalidad
en personas inmunocompromet¡das que pueden llegar a desarrollas h¡perinfecc¡ones.

Que, el Objetivo General del presente proyecto es comparar.la sensibil¡dad en el diagnóstico de

Strongyloides Stercoralis del método Baermann en tres muestras ser¡adas versus el empleo de

maneia simultánea del método Baermann y la Técn¡ca de Sedimentación Espontánea en Tubo en

una sola muestra de heces.

Que, el Proyecto: de lnvest¡gación titulado "USO SIMULTANEO DEL METODO DE BAERMANN

Y LA TECNiCA DE SEDIMENTACION ESPONTANEA EN TUBO EN EL DIAGNOSTICO DE

STRONGYLOIDES STERCORALIS, INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS NEUROLOGICAS

2012-2013", ha s¡do aprobado por la Oflcina Eiec'rtiva de Apoyo a !a Investigac¡Ón y Docencia

Especializada y el Comité lnst¡tuc¡onal de Ét¡ca en la Investigación y el Comité de Invest¡gación

del Instituto Nacjonal de Ciencias NeurolÓgicas;
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Que, mediante Resolución M¡njsterial N' 701-2004/M|NSA, se delega facultades y atribuciones a
los t¡tulares de los Inst¡tutos Espec¡atizados; y que, es atiibución i responsaoitidao J"ib¡rJo,
General expedir resoluciones de los asuntos dé su competencia; y,

con la opinión favorable der Jefe de ra of¡cina de Apoyo a ra rnvestigación y Docenc¡a
Especializada; y

Con el Visto Bueno de ta Ofic¡na de Asesoria Jurídica:

SE RESUELVE:

+rtf9u!9-eI!¡!c¡q - APRoBAR er proyecto de Investigación t¡turado: ,,uso STMULTANEo DELMETODO DE BAERMANN Y LA TECNICA DE SEDIúENTACION ESPONTANEI EII iÚáO iHEL DIAGNOSTICO DE STRONGYLOIDES STERCORALIS. INSTITUTO NACIONA' óE
cf ENcf As NEUROLOGTCAS 2012-2013".

Artfculo Seoundo.- INDICAR a los investigadores que un ejemptar del protocolo de la investigac¡óndeberá quedar en poder der comité Init¡tucionar ¿e Ét¡ca en ra Investigaci¿n, er Com]te ¿eInvestigac¡ón y la oficina E¡ecut¡va de Apoyo a ra Investigación y Doce-ncia especiatiiááa oerInstituto.

*E*Jrrgere - SEÑALAR que er Investigador principar es ra Licenc¡ada Giannina ALHUAY\-Ai'ILLU y ros co-rnvestigadores, la Bióloga silvia Rodr¡guez Búezo de Manzanedo, B¡ólogaManuela Verástegu¡ Pimentel y el Dr. Héctor-Hugo Garcia Leicano.

Regfstrese y comunfquese,

MIN{Sf ERIO OE SALI'D
|NS¡JIJTO {\aCtON¡l 0E CIENCI/.S I{EUROLAGICAS
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